
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias informando que la parte 

actora prestó la caución señalada en el auto interlocutorio No 851 de fecha 2 de noviembre  y del 16 de diciembre de 

2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 2 de marzo de 2023. 
 

El secretario, 

        
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   
Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Interlocutorio Nº 151/ 
 

Referencia:  REIVINDICATORIO DE DOMINIO  

Radicación:  760013103018-2022-00176-00  

Demandante:  CARLOS MICHEL DACCACHA ZARUR y otros 

Demandado:  VERSILIA S.A.S. 
 

Como quiera que la parte demandante prestó la caución dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 590 del C. G. del P., el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por CONSTITUIDA la caución ordenada mediante el numeral sexto de 

la parte considerativa del auto interlocutorio No 851 de fecha, 2 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: ORDENASE la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-118921 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese oficio 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ  

Jueza 

zc 

 

 


